
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2017-00053 00 

DEMANDANTE: REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

En observancia de las medidas establecidas en la Ley 2213 de 2022, por medio de 

la cual el Congreso de Colombia estableció la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 referente a las medidas para implementar tecnologías de 

la información y comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

la justica; este Despacho utilizará los medios tecnológicos para todas las 

audiencias, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 

sean estrictamente necesarias. 

 

Teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por la UGPP y por Seguros 

del Estado ya fueron resueltas, y que Colvista S.A., no presentó escrito de 

contestación, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de inicial de 

que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el 9 de 

febrero de 2022, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.) de MANERA VIRTUAL a 

través de la plataforma LIFESIZE. 

 

La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el 

desarrollo de esta serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, 
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por lo que deberán estar atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para 

que puedan aceptar la invitación. 

 

Es necesario que se conecten 5 minutos antes de la hora fijada, con el fin de verificar 

el sonido y absolver las inquietudes propias del uso de esta tecnología. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE legalcq@hotmail.com  

 

 

DEMANDADO notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

juridico@segurosdelestado.com  

oamayabogados2013@hotmail.com  

msabio@colvista.com  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy dieciocho (18) de noviembre de 2021  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 

  

 

 

 


